






LA COMISION DE CÓRTES

P A R A  L A  V IS IT A

DEL CRÉDITO PÚBLICO,

DECLABA A CANCELADA LIBRE B E  LOS INJUSTOS 

CARGOS QUE LE HABIA HECHO LA CONTADURIA 

DE LEON.

M anda que se le  abonen todos sus caídos durante el 

tiempo que estuvo separado de su destino. Que sea 

repuesto en é l , con arreglo á  las Reales órdenes 

que se citan; y  que se le entreguen todos los docu^ 

mentos correspondientes , p a ra  concluir sus cuentas 

de los cuatro meses y  medio que le fa lta n .m C u y a  

<3eciision ha sido hecha por la  comisión de v is ita , en  

cum plim iento de lo resuelto p o r las Cortes , como ade~ 

lante se verá.

j /

M A D R I D :

EN LA IMPRENTA QUE FUE D E FUENTENEBBO-

1822.



\

A D V E R T E N C IA .

Las notas son del interesado, considerándolas necesa
rias para la mejor inteligencia de los lectores.

. O T R A . La  misma declaración q u e  se ha hecho ahora 
por la com iúon de visita^ pidió Cancelada á la Junta en 
el año 1 7 ,  manifestándole que no disputaba cuentas^ 
sino la m ala aplicación de partidas. La Junta se desen
tendió , así de esto, como de reponerlo & c.
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L A  COM ISION DE V IS IT A

A LA JUNTA NACIONAL DEL CREDITO PUBLICO.

J ^05 Cortes^ por acuerdo de 2,8 de ju n io  de este año^ se 
ha n  servido m andar que pasasen a  la  Comision de visi^ 
ta del Crédito público las pretensiones de Don Juan Lopez 
Cancelada, á f i n  de que le tomase las cuentas del tiem~ 
p o  que fu e  com isionado del establecimiento en Leon  ̂ y  
decidiese sobre su reposición^ y  abono de sus caidos cor'- 
respondientes á  los años que estuvo preso y  separado de  
su destino  por adicto al sistema constitucional.

La comision, para ponerse en estado de resolver con 
conocim iento, ha recogido todos los antecedentes que 
había en !a Secretaría de Cortes;, y ha pedido y recibido 
de V . SS. las cuentas y documentos de la prim era  época 
de su comision , y parte de las de la segunda^ y aunque 
faltan todavía las de los meses de ju lio , agosto, setiem
b r e ,  o c tu b re , y diez y siete dias de noviembre de 1820, 
en qu e  cesó segunda vez en su e n ca rg o , y todo el espe
diente instructivo formado sobre cJ particular, instados y 
reconvenidos fuerte y diariamente por el interesado para 
qu e  le desppchemos, y  le saquem os, de un modo ó de 
otro de la agonía y de la miseria en que se dice sumido 
injustamente  ̂ hemos determinado resolver su negocio 
con respecto á sus cuentas y ocurrencias de la primera 
época.: es d e c ir ,  desde qu e  empezó á servir la comision 
d e  L e o n , basta q u e  por liberal le arrancó de e lla , y le 
encadenó  el ministerio de E ch a va rr i;  pues que en esta 
parte nos parece qu e  está instruido el espediente; y por 
lo qu e  toca á la posterior, convienen V . SS. en qu e  no 
tiene descubiertos mas que los resultados que ofrez



can las cuentas pendientes de los cuatro meses y  medio 
últimos.

Examinado el asunto en este sentirlo, desde luego ha 
convenido y conviene la comision en qu e  á pesar del man
dato de las Cortes no seria posible ni ordenado qu e noso
tros tomásemos las cuentas á Cancelada, ni podriamos ha
cerlo por otros medios q u e  por el de las oficinas de cuenta 
y  razón , y los qu e  emplearian V .  SS. mismos; pero s í , nos 
parece qu e  podemos, y  debemos desempeñar este encar
g o ,  resolviendo las cuestiones principales en qu e  se tro 
pezaba para reponerlo en su destino cuando fue absuelto 
de la causa qu e  se le formó de orden de E ch avarri,  pa
ra qu e  allanados estos tropiezos, puedan formalizarse las 
cuentas en regla, y resolverse las otras dos cuestiones de 
reposición y abono de caidos.

D e los cargos formados á Cancelada por el Contador 
Pórtela , de las respuestas de aquel á e llos , y de los do
cumentos traidos al espediente por uno y o tro , se d ed u 
cen las cuestiones relativas á cuentas qu e  la comision va 
á resolver.

I.* Si los 7 4 .3 16  reales en q u e  ha salido alcanzado 
el comisionado subalterno de Sahagun Don José Cosío, 
han de ser ó no satisfechos por Cancelada. La C on ta
duría  dice qu e  s í ,  fundada en las razones siguientes; 
j.® Que Cancelada le habia nombrado de su cuenta y  
riesgo: 2.* Que antes del dia del arresto habia en espe
cies y dinero en poder de Cosío el mismo valor con cor
ta d iferencia , según documentos qu e  obran en Conta
duría : 3.* Que tuvo tiempo para recogerlos de su poder, 
y  debió hacerlo para qu e  el dia de la prisión nada se ar
riesgase en manos de Cosío. Cancelada dice qu e  no; 
p orq u e  hubiese ó no hubiese en poder de Cosío la m is
ma ó m ayor cantidad antes de arrestarle, y debiese ó no 
debiese tenerla recogid a: lo cierto e s ,  qu e  existian en 
aquella  comision subalterna al tiempo de la prisión las 
especies, efectos y dinero qu e  valian la espresada suma» 
Q ue el sucesor en el destino, y la Contaduría se entrega
r o n ,  ó debieron hacerse cargo de e llo ,  lo mismo qu e se 
hicieron, sin contar con él d e  lo q u e  h ab ia  en la  caja



principal. Que Cosío vendió estos frutos, y quebró con 
mucha posteridad. Que el comisionado sucesor debió evi
tarlo, sacando de sus manos las existencias si las creia 
arriesgadas, exigiéndole fianzas, ó separándole del des
t in o ;  y qu e  sobre tod o , ha sido preso por esta quiebra^ 
y puesto en libertad bajo de fianza qu e  aprobó el JueZj 
aunque parece que luego resultó falsa.

El Contador en comision B astida, que examinó este 
espediente, ha sido de parecer qu e  si bien Cancelada tenia 
la responsabilidad qu e  le imponía el nombramiento, no 
podian estar sin esta, ni el comisionado sucesor suyo, 
q u e  conservó á Cosío en el destino, y en cuyo tiempo 
q u e b ró , ni el Juez, que sin la instrucción y audiencia 
competente aprobó una fianza fa lsa, op ina, en substan
c ia ,  qu e  la responsabilidad de lo qu e  debe Cosío se debe 
repartir entre tres.

La comision no piensa lo m ism o, si es cierto que la 
quiebra ó mal versación ocurrió despues del arresto de 
Cancelada ( i ) .

a.* Si este se ha de cargar de 17 .2 10  reales, qu e  
también resultó á deber el comisionado subalterno de Vi- 
Mamañan Don Mariano Santander, Respecto de esta 
cuestión, ocurren las mismas observaciones qu e  se han 
hecho en la anterior; pero está resuelta, porque del es
pediente aparece que esta cantidad ha sido puesta en la 
caja despues de la separación de Cancelada.

3 .* La tercera y mas dificil de las cuestiones de» 
pende de si en cuanto á existencias en caja al tiempo de 
¡a prisión se ha de estar á lo que la Contaduría dice 
q u e  se halló y co n tó , ó á lo qu e  Cancelada supone que 
habia.

( i )  N o  p u e d e  d u d a r s e  p o r q u e  se h a l la  m a r c a d o  en el e s p e 
d i e n t e  j u d ic ia l .  D i c e  así  B a s t i d a ,  h a b la n d o  d e  la  respoti^ abiiidad 
d e  S e r r a n o :  p o r  haber mantenido (á C o s í o )  indsbidam ente en su  
destino desde 22 de mayo de »81 5  hasta ju l io ,  en cuyo tiem po v en 
d ió  y  se deshizo  de la mayor p arte de J05 granos qus hoy constituyen' 
su débito  V e .  E s  d e  a d v e n i r  t a m b ié n  q u e  C a n c e l a d a ,  á u t e s - d e  
s u  a rre s to , ’ n o  h a b i a  t e n i d o  o r d e n  en  t ie m p o  p a r a  r e c o g e r l o s  
g r a n o s  d e  p o d e r  de  lo s  s u b a l t e r n o s  p o r  n o  r e c a r g a r l o s  de  f l e u s .



En el primer caso solo habia en raja , y ?e le abonan 
á Cancelafla 56 .9 67  reales; y en e) segundo deben abo
nársele , y debia haber 91,5:^7 reales.

Si para este recuento y entrega se hubiera contado, 
como d e b ia , con la asistencia personal y material de es
te horabre: si en lugar de atropellarle y tenerle entre'ba* 
yonetas, mientras qu e  el C o n ta d o r,  el interino Serrano 
y  el Intendente andaban en la entrega, y decían aque
llos que todo estaba corriente^ y no se necesitaba mas
fo rm a lid a d ....... le hubiesen llevado á su mi^rna caja, y
héchoie asistir y firmar e! acta, no hubiera ahora esta 
disputa: no diria Cancelada qu e  habia en el arca mas di
nero que el qu e  se hubiese puesto en el acta. ¿ Y  se pue
de conílenar á este hombre por un documento en qu e  no 
intervino? La comision no se atreverá á decir qu e  sí (2 ) .

Resolviendo á favor de Cancelada el alcance de 
147*8^9 reales, de qu e  se le acusa, qnedaria reducido á 
a 2 .o 5 a  reales, que no es nada para el estrépito y ruido 
qu e  se h iz o ,  aunque puedan añadirse otras partidas qu e  
tal vez no aparezcan de este procesó; y por esta razón 
seguramente el R e y ,  en tiempo del ministerio del Señor 
G aray sin.resolver estas controversias, pero haciéndose 
cargo de su valor, ha mandado reponer á Cancelada en

(2 )  S e r i a  la  m a y o r  i n ju s t ic ia  á  la  v is t a  d e  lo  q u e  d e c la r ó  el 
c a b a l l e r o  I n t e n d e n t e  P e r a l t a  en 21 de  j u l i o  de 1 8 1 8  de  o r d e n  
s u p e r i o r ,  d i c e :  Cuando subí al gabinete de Cancelada lo .hallé ya  
arrestado entre soldados p or D o n  Francisco V allejO f com isionado  
de E c h a v a r r i.- h e  le í  la  o r d e n  d e  los  S e ñ o r e s  D i r e c r o r e s  p a r a  q u e  
e n t r e g a s e  su c o m is io n  á S e r r a n o ,  y  r e s p o n d ió  que estaba  pronto. 
L o  m ism o  c o n te s tó  h a l lá n d o s e  p re se n te s  S e r r a n o  y  C o n t a d o r  , lo s  
q u e  m e m a n ife s t a r o n  q u e  e r a  e s c u s a d a  la  e n t r e g a ,  re s p e c t o  d e  
q u e  Serrano  h a b ia  c o r r i d o  c o n  to d o  en  a u s e n c ia s  y  e n f e r m e d a d e s  
d e  Cancelada. Q u e  c u a n d o  b a jé  á  l a  o f ic in a  y  t e s o r e r í a  y a  e s t a 
b a n  a b i e r t a s  p o r lo s  dos. Q u e  r e c ó n t a d o  e l  d in e r o  de  i a  caja^ 
y  h a b e r s e  h e c h o  c a r g o . d e  t o d o ,  p r e g u n t a d o s  si e s t a b a n  s a t i s f e 
c h o s ,  respondieron  q u e  sí. Q u e  s in  e m b a r g o  les  v o l v í  á  r e p e t i r  
j t  tcnian alguna cosa que reclam ar ó pedirm e com o á Intendente, 
p a ra  egecutarlo antes que llevasen á Cancelada al arresto f y  me res
p ondieron que no. V é a s e  e l  e s p e d ie n t e  j u d i c i a l  en t e s t im o n i o ,  f ir-  
m a d o  p o r  e l  E s c r ib a n o  G e n o v c s ,  q u e  a c o m p a ñ a  á  la s  c u e n t a s .



su destin o, afianzándole competentemente y  las resultas 
de estas, comd con efecto las afianzó, y se verificó la 
reposición; y mucho meior lo hubiera mandado S. M, si 
en aquel tiempo hubiera podido Cancelada reclamar lo.s 
abonos correspondientes ai tiempo que estuvo preso in
justamente separado de la comision; pues importando es
tos los I I 59 reales qu e  reclam a, fuesen mas ó fuesen 
menos, siempre seria una cantidad mas qu e  suficiente 
para balancear todos los alcances.

Esta pretensión se funda hoy en el decreto d e l 'R ey j 
á consulta de la Junta provisional de 19  de Abril de 
18 2 0 , qu e  se ha hecho, y se está haciendo valer con to
dos los qu e  desde el año de 18 1 4  han sido despojados de 
sus destinos; sin qu e  para con Cancelada se oponga otro 
reparo qu e  el de qu e  no gozaba sueldo, sino un tanto 
por ciento sobre los efectos que recàudàba; pero la comiJ 
tion nò encuentra valor alguno en este reparo, porqué 
tan privado quedó de su haber y de este medio de sub-' 
sistir el qu e  le tenia eventual en un tanto por ciento, co
mo el qu e  le gozaba fijo en cantidad determinada; y si 
fué preciso dar aquel á quien le sustituyó en el puesto, 
no ha sucedido menos con los sueldos que se han abona
do á otros á virtud de dicho decreto: la razón es igual, 
y  la disposición debe serlo, pues no exceptúa á nadie.

Así es, como naturalmente hemos venido á parar en- 
el ú ltim o punto, á saber: si Cancelada tiene ó no dere
cho á ser repuesto en su destino, y la comision para de
term inarlo, hecha cargo de todo, y. en uso de la auto
ridad que le han conferido las Cortes, declara:

Que Cancelada no debe responder de los y 4*3 i 6 
reales qu e  malversó el subalterno Cosío, después qu e  ha 
sido arrestado a q u e l , y separado de la comision principa!.

2.^ Que tampoco debe los reales qu e  el su
balterno Santander debia, y puso en caja posteriormen
te  al tiempo de Cancelada.

3.® Que no está obligado á pasar por la existencia 
q u e  el dia de su arresto se supone haber en caja, mien
tras no aparezca hecha la entrega con su asistencia ó per
sona qu e  haya diputado, y á quien haya fiado su llave.



. 4 .* ' Q ue se le deben abonar los caídos correspondien
tes al tiempo qu e estuvo privado de su em p leo , por la 
causa qu e  resulta del espediente, en la cautitlad misma 
q u e  habría percibido sí lo hubi<-íe conservado.

5 .® Q ue sobre estos cuatro principios debe form ar, y  
presentar las cuentas que le faltan, y al intento entre
gársele todos los papeles de la comisión de su tiempo.

6,® Y  que í a n í o , se deben llevar á efecto las 
Reales órdenes de 29 de mayo de 1 81 8 y 26  de noviem
bre  de 1 8 1 9  ( 3).

L o  qu e  trasladamos á V . SS. para la ejecución y cu m 
plim iento de lo resuelto por las Cóites , devolviendo 
los papeles todos qu e  se han servido remitirnos con ofi
cios de 5 y 2,'/ del corriente.

Dios guarde á V .  SS. muchos años. Madrid 3 f de 
diciembre de i 8 a i .  Felipe Sierra y Pambley. z= Bar
tolomé Marin Tauste. z^Juan A lvarez  G uerra. =  Señores 
d e  la Junta NacionaU

(3 )  L a  p r im e r a  R e a l  ó r d e n  d e  r e p o s ic i ó n  l a  e lu d i ó  la  J u a t a  
d e l  C r c d i c o  p ú b l i c o ,  t e n i e n d o  á  C a n c e l a d a  tres  años suspenso. 
L a  s e g u n d a  f u e  c u m p l i d a  p o r  e l  l i lm o .  D .  V í c t o r  S o r e t , e l  q u e  
t u v o  q u e  s a c a r  e l  e s p e d ie n t e  d e  p o d e r  d e l  S e c r e t a r i o  F i i / a -  
s a n te , y  r e m it ir lo  á  l a  S u p e r i n t e n d e n c i a  de  H a c i e n d a ,  do n de  se 
d e s p a c h ó  á  v i r t u d  d e  f ia n z a s  d e  un miUon de reales. C o n i ie n e n  las  
d o s  R e a l e s  ó r d e n e s  l a  c lá u s u la  d e  q u e  a u n  c u a n d o  C a n c e l a d a  
f a l t a s e  á  sus  d e b e r e s ,  no se le suspendiese s in  d a r  p r im e r o  c u e n t a  
á  S .  M .  p o r  e l  m ism o m in is t e r io  de  H a c i e n d a  j  m as l a  J u n t a ,  
v u e l t a  á  e g e r c e r ,  le  s u s p e n d ió  s in  p r e g u n t a r l e  s i q u i e r a  Adotiy  
^qué has h e c h o i  V e . ,  y  c o n t i n u a r i a  s i  los p a d r e s  d e  la  p à t r ia  n o  
r e s u e lv e n  l o  q u e  e n  j u s t i c i a  <iueda d e m o s t r a d o .  M a d r i d ' y  e n e r o s  

d e  1 8 2 2 .
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